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JUSTIFICACION TEORICA SECTORIAL “CENTRO C” 
 
                         
      

El sector Centro C, reviste características semejantes a las de los sectores urbanos 
Centro A y Centro B, en lo relativo a condiciones de habitabilidad, acceso a servicios 
públicos, movilidad urbana entre otras. 

 
 

En lo relativo al marco de necesidades se observa que la primera prioridad la 
constituyen los servicios públicos, en especial el suministro de agua, la prioridad 
subsiguiente la reviste la seguridad, dada la grave dinámica de inseguridad personal 
existente en el país. 
 
 

El sector Centro C, se define como de desarrollo Alto, con un 82,22% de 
Bienestar Humano Municipal, medido con las variables de habitabilidad, servicios 
públicos y movilidad urbana, es un sector con semblanzas estadísticas importantes con 
el resto del municipio a excepción de Norte A y el Sur. 
 
 

La evaluación de la gestión municipal, aparece muy bien valorada en un 91% de 
aceptación para la obra de gobierno, condición común para los sectores Centro A, B, 
Norte B y Norte C 
 
  


